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Calarcá, Quindío, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2014-00383-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0164 
 
 
NO SE ACEPTA a renuncia al poder presentada por el doctor Luis Alfonso Cohecha 
Salazar (nro. 17 exp.) porque no viene acompañada de la comunicación enviada al 
poderdante, conforme impone el art. 76 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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